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Ubicación 7468

Condenado AIMER SERRANO SERRANO
C.C# 1099544426

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 29 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 2024-
195 del 19 DE FEBRERO DE 2024, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, por el
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2" del
C.P.P. Vence el dia 30 de Mayo de 2024.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó sustentación del
recurso.

EL SECRETARIO(A)

'̂NA KARINA RAMIREZ ERRAMA

Ubicación 7468

Condenado AIMER SERRANO SERRANO
C.C #1099544426

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 31 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de ios demás sujetos procesales por porel término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 4 de Junio
de 2024.

Vencido el término del traslado, SI Q NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

'-ANA KARINA RAMIREZ \^ALDERRAMA
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JUZGADO DlECINUeVe DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS OE SEGURIDAD DE BOGOTÁD. C.

Ra<fleailo M861-<30-00-01»-8m&^g08-00
iftterno' 7468 _
Cofrfwadp: AMEñStHnÁnÓ ^RáÁMO t.C, 1Qé9W42g
Delilo: HOMICIDIO AGRAVADO, ¡ACEPTACION OE HIDROCARBUROS, PORTE'

ILEGAL DEARAMASÓE FUEGO DE USOPERSONAL. CONCIE-RTO'PÍHW
DELINQUR. POSTE ILEGAL DE ARMAS M FUEGO DE USO PRIVATIVODE

¡ lAS FF.MM , f FALStlDAOlDEOLOOlCA EN DOCUMENTOPJBUCOfLÉy
SiCS DE 20041

Retlusión 'complejo CARCELARIO Y PENIlENClAflIO MeTROPOLITANO^DT'\
ROGOTÁ .' , •'

•pBi-.isión. 'wo CONCEDf UBEBtÁÜ rWDÍClbNAl.- SEGUIMÍErílfÓ ENTaSE ;---s
Vr:¡>iriCACi0n ABBAIGO i

AUTOS INTERLOCUTORtOS Nos. 2024,-196

Bogotá D, C-. febrero diec'fueve (19) de dos rnil ^/eimicuatTO (2024)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Resolver la procedencia áelbre rederíeiw de pena y al suBrogarfode llberla<) cw>didonal en
tatfor da sentenciado AIMER SERRANO SERRANO C.C. •'.09SS44428 acorde con la sbiidlud
elevada porí3defensaydocumentación sUeg^a.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES
' \

2.1 Este desBapho..e}scuts la pena acumulada por el juzgado primero de Ejecuaón dePenaa
deBucaremanga-Saritander, el 21 domayodeSOIS. de 21 años 8 meses de prisión, perlas
siguientes senlenctas condwator.as

2.í.t.- La aentenciaialetada si 2 de marzo de 2016 por el Juzgaoo 2° Penal del Circuito
;6sp>cÍ3tiZ8do con Función de Conoomiantode Bucaramanga- Sartandai, radicado 88851-

S&-QO;000-2Cf15-OOOOS-OU, N I. 7468, en la pue aimeh serramo SEHkanüC.C. io8S5444K fue
condenado a la peria principal de i TAÑOS BMESES DE PRlSlCS<l, asi como a la accesoria de
intiaá>tfít.ación para eí ejercicio de derechos y funcioríes públicas por ei mismo Isrmino y

-prohibiciónpara la tenencia y porte de armas de fuego por el lapso de 1 año tras ser hallado
aulof penalmente responsable del punible de HOMICIDIO AGRAVADO EN CONGUITO

-He.TEROGpNEO CON PORTE ILFGW. DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES Y
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, en la misma a'ecisiSn le fueron negados los
inefianismos sustitutivcs de la pena.

2.1 7..- La sefTtenca dictada a 8 de marzo de 2017 por el Juzgado 3" Penal de) Circuito
Especializado can FunciOrde Conocimiento de Bucaramartga • Santander, en la que AIMER
SERRANO SERRANOC.C 1099544426, radicado 2011-00010-00 fue condenado a la pena
principal de 60 meses de prisión y muSa de 500 S M.L.MV, asi como a la aci»soria de
inhabilftadén para e! ejercido de derechos yfunciones publicas per el misT.o término tras ser
riallaao swor penalmente -esponsaBle del pumü s- le RECEPTACION DE HIDRICAR8UR0S.
PORTE ¡LEGAL OE ARMAS DE FJEGO O MUNICIONES DE USO PHiVATIVO OE LAS
FUERZAS MIL, rARf;5 Y FALSBü.AU MATÜRIAL EN DOCUMFNTO PUBLICO, en :a misma
decisKjn :e fueron negados los ruetanismos sustiiutivos ae la pena

2-1.3.- ta seníen(aa dictada el 30 de noviembre de 2012 por & Jcizgaáo Penal del Circuitode
Fresno - Tolima, radicado 2012-00136- 00 en la que AIMER SERRANO SERRANO C.C.
1099544426 fue condenaao a la pena principal de 42 meses de prisión, mulla de S495.S62.5Q,
asi cunto a la accesoria ne inhabililaciór pata el ejercicio de derechos y funciones públicas por
eJ mismo termino tras se' bailado autor penaiinenta responsable del punible de USO DE

R»rrucjudki^¿
j Contvfo Supufiuv cUj laJwdjraflsp.i
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DOCUluIENTO PUBLICO FALSO, EN CONCURSOMATERIAL SUCESIVOY HOMOGENEO
CON FALSEDAD PERSONAL, en la misma decisión le fueron negados los mecanisnios
sustitutcvos de la pena

Porcu^ta dee^ asunloseportapii>«aciénfleialgiértad<^esdeel22<i«iuMode2(ll2.

2.2. Al penado se le Ka redimido pena asi

251 rilas, rnediante auto de segunda instancia Se 3 de agosto de 201B.
45 dias. el 1 de febrera da 2019
SOdias, el á de ju:io<te 2019
61 dias. 4 deoclubre de2021
127 días, el 17 de mayo da 2022

S _ .

2.3 - El 4 iiecclubiede2021, el JuzgaSo 3 tó^ecución de Peqaa de VaHsduW
concede la libertad condiciona!y ne cmoeíie et sustituto de prisión domkalisi» c
aíllculo 38 G del C.P. , ',

2.4.- B 17 de eneío de 2022, ef Juzgado Tefoero EjaGúcién áé de VaB
repone elauto de 4 deoctubre de 2021 ycono^e-al recurso ^«ácidn mita
tallador •\ .

2.S.- Eí 23 de julio de 2022, el Juzgado 2 Penal del Cir»tfo-Esp@ciaiizadode Bucarsmanga,
confirma e auto de 4 fle octubre dé 2Q21.

23.- El 19 da mayo de 2023, esta Juzgado asume por competencia !a vigilanda de ¡a-pena y
se redime oerta en 101;25 días y certifica tiempo tolal de oena cunipliao.

2.7 • £! 30 de junio cié .202Í. se ^esime pena en 28 días

3.- CONSIDERACIONES

3,1> De la libertad condicional

El Comf^jo Penitenciario y Carcelario Metiopolitafto de Bogotá. La Picola, allegó jur^o eon el
crficio 1C080G AJUH 1524 de 3 de novieiitbre de 2023"

•'Cartiüs Biográfica, del interno AiMER SERRANO SERRANO, en que se relacionan las
diferentes Actas mediante las cuales el Consejo de Discroüna de penal calificó la conducta del
prencmOiario como BUENAy EJEMPLAR desde si 26 de julio de 2012. hasta el 6 de Fdsrefo.
de 2015. REGULAR desde 9 de febrero de 2015 a< 8 de mayo de 2016, BUENA Y
EJEA4PL4R desde el 20 de junin de 2015 hasta 29 oe lulio de 2021, MALAY REGULAR,
desde 33 dejullo de 2021 hasta 29 d» enera d« 2322, y BUENA Y EJEMPLAR desdee|3a.
de enero dis 2022 hasta el 11 de sepliem&re de 2023,

Se indica oue el penado, duradnj el cumplimiento de esta sanci<f)n, registra dos sanciones'
dlícfpllnarias, asi: í"/

rf PERDIDA REDENCION HASTA 60 A 120 DIAS 60 Dij^
.¿O SUSPENSfON HASTA 10 VISITAS CONSECUTIVAS

i el sanaonado Inició tratamiento- penitenciario desda el 12 dé

1.-264'5 iei'12(2eU VIGENTI

2.- 0643 1VíC7f2S21 CUMPLI

Igualmente se coinsigna, quf
diciembre de 2012, asi

637-02191-2012 12/12/2012 -observaciún y diagnostico"
42l-0a36í>-20l4 O0/(M/2O14 "AKaSegundad"
421-03362-2014 02'12/2Q15 'Alta Segundáb'
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410-045-2016
421-0010-2017
42t^0IE2-20ie
323-OOC8-2D22

02/12/20t6

21/B4y2017

:4fl39;20ia

15/04(2022

'Obssfvaclón y cjiagnosuco"
'Alia Seguridad'
'Afta SegwiGao'

- Cert¡ficac»n del 7 da noviembre de 2(K3-en que el direcEordel penal reíera las caltfleaclortss
de conducta del sanctonado.

- R^olución No. S2&4 del 2 de noviwnbre de2023 median le la cusíelConsejo ^Xii^iplina
del Centro Carcelario emite CONCEPTO FAVORABLE a la Libertad Cpntfciooál tíel
saricfonado . ^

.'l
Es asi. que la libertad Condicional, erigida por et legisladorcomo sustituto Ce la.^^s-prjvdtüa
de lalibertad yentendida como gracia estatal concsoitJa a las personas condsna^as.prlvadas
de Is Kbertad a irevés de los jueces, ti^e lugar uns vez reunios los requisitos éxpresanierTte
seAatados en ^ %ticulo 64 del CAdigo Penal, artlciiioSO de láLey 1709 de 20l4)''quSlrxlica:

' ^ . I ^\
Ub9ft9(/-a&í^c '̂yai p'9'^ i/a^sciún ^í9nn¡it^¿ievfübi9^qfff)C90eí6¡9íib9rt£ü^ofvíiGg)néié'̂ fi9tSi)f^

tíendmmáit« pdru pnvar^ <je laSMnaa (¡utotío c¿imp«c^ cofr mfjwsitoi:, '

t.Ose(resgüilas^3^^)0SitRAiis£«'ja . ''
S9b*4« EtAcBá^ <leséfni}9fniytx)f>ffiotíainienía-iíJ9'jU.6J tfe rotítjsi^ pemta ¿upow
ba>aaílífmtlsw9fK>9W9m^fi^fi9GQnf^uarjg'^Kwi4n eje'a p^na.'
3 Qu9^a9mt»SÍV9fr^lífO*9mfí)grys<XÍ6Í ' ' \ ' ,
GOTTnpomlfi if/ues uomusjenre iMticeOerís hhcnáüeonoicwiaj siObteeif'mn taíosfCi»a'f*tfS"tosde onAboMeg^tiota
l9-aelu9e*ú'i. /stnisfiocs o intxjsieMaíM'a/'atgo y
&fliodoaso3ucancosjúfíast3fasupedííaá9alaraoef9ci4p'ei<9 '/Ictmsooloíegt/rvtlofWaeipQ^ckfiBtiytía^niiAciiinrnBflíanie
gafSnBa p»nans¿ r^stí a acuieratoaa 4af^ooe se aamaeis/ré ^acMneio a>/ B ilempo tve fsW
8/ew*ipfim^afW tíeIfi e^ngm cvnopenuréA fifvvbé. Cuaf>iíb sonfftfcwa Obs añoo. e/¡uejDo<f'6 m^aotaflohsiíe
anoif«iapf0^üaf ¡l^cofíSídéf^hneeéí^no' '•

Teñamos que'diché notma prevé unrequisito de ordencrtjjetivo relacionado conqueel¡«nado
haj-e cumplido lastres quintas partas de la condena, aunado a la valoración de la necesidad de
cononuar con' .la «acu^úíí ije la pena de acuerdo con eidesanpsfio ycomportamiento del
jMíiasnado durante éi (iáyiíiieníb penilenciaric, mas ¡a e»stenaa de un arraigo familiar ysoca).

' pre^ valorao'cnde la conductaptimbie

tal ciOTO lo eslipula lanorma, dtóerán concurrir todos tos condidonamientos legales paradina
c(jnce»6n, de manera talqua, aníe Issusenc^ de alguno de eUos, resuilsna irnprocedente el

..'Stócsf^s.'no sustituüvo.

-0e ajnfoFniidad con loantertor, se procede a realzar al análisis:

3.2.1.- En cuanto a la valorac6n de las conduelas punible perpetradas por AlMER SERRANO
SERRANO id^itificaclo con la cédula tíe ciudadanía No. 79772186,

En punto de esta exigencia, es preciso deja*en claro que aobre la constitucionaliciad del articulo
84 de! C P.; en Sentencia C-7S7 de 2014, la Corle Constitud<»iat declaro exequible el aparta
pertinente del articulo30 de la Ley1709 de 2014, que modrfcéel 64 del «scigo penal

En dicho pronuntíamierríc el alto t'ibunal resalla que s¡ei legislador irvtrcd^cei componente de
VALORACIOtNl DE LA CONDUCTA PUNIBLE, per pan© del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad para determina' fe viabilidad de Is concesión de la libertad condicional,
lo hizo precisamente para evitar que tai decisión se fundara en la mera ssUafaccion de un
quantun! punitivo y por arde, para armonizarla con tos pnncipios rectores del ordenamiento
penal y los postulados del ordenamiento eonslitucronal que a la vez encuentra sustento en un
espectro más amplio denominado bloque de constitucionalidad.

Luego, lo que huo el legislador fue entregarle Karramientas al Juez de Ejecuaón de Penas y
Medidas de Segundad para decidir sobre la eventual concesión de la libertad condicionSl,

judicial
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assSs :a 'Íctica Oe las condicior.es de! suíeso en párticjiar, pero alsnSiantía s principios
aupeftOft>s en pro ce iS protección üei ínteres gertsral, cie modo laí. ss precisamefit® e&e
componen*© >crf Que le permite hacer un juicio de la conductaoesarroliaday losalc»tc»sq^ fe
misma lenge frente a ía soaetiad,

Debe queaarclaro, ques partir ae la nueva iesislacján si fcieo es cierto se excluye lagravedad
de ía conducta como elernento a examinar para el subrogado, el legislador incluyó¡a "vaioracíon
de la contluda punibieV como examen de >osaspectos valoral^vos de la conducta o conducías
jitcrtdsdes^jiegadas por e¿sentenciado / de lat consecuencias irrebarables que han causado
comportamientos de análoga naturaleza y que en esta instancia te esté permitido efectuar ai
Juez de Ejec-jción de Penasy Medidas de Seguridad, sobre ©) tema de laexpresión rVevi®
valoración de le conducta püntbíe', la Corte Constitucionaf dedd»6 / ,

TJsdaw S>¡BOU-'Bt.e ta eipfp&er 'previa vá'i?wori «>s sonOuals *canr^rwla eo eisrrftwto XlOsloLey ITOd-éá a¿<
9fí9fant9nificfc OtfQfja lasvMr^O'onaede 'iKiKiueUi^nibie nevftas po/M^5;'jece3<)e e^acudiSn »D^íiSf'meiíK^S'S9skeurléíaó
ffér^ «cáchr sov ta üoaasts tonfioonaS «9 ferian Ida sireurtitanaas.
filfas poi el íM Mf)9l efl¡a x-TtffKia ctavíafíSofié, ié^n a&íM 'jwoMts o doáavorsbhstí tít A'iUwfstf

Por lento, iá conducta púnale des^^ada por el seMencledo iiiet>e., ser valorada en est«
ír^ticia procesal, ein que esa S3t4iíK;i6n resultecont(arfa>al priTO'fpió non^bís fo ídem* y deI>>í«K
natural, pues esta n^ieva valorectón se efedúa a fin de. analizar afectos diferentes a los
estudios por el Jue? de Con^eirntento,como lo son él traíamiento penMencteric. la v^orad6n
de la conducta y ta necedad úe contintiár con la ejecución de la pena.

Reitera además en esta oportunidad ^ Corte Constituciona! que

• Sfii3bní>'^vrscmt3^lsnof)'Su^6fj'jiuati-^fMi^a0P9rt9cfV3pv90taparTB^0i3^Mnts,'iKie><»ia3Mtancí9e«n0efíafafí9
ü m^mntpas avadarSfirof;^JVh Oef sifdfc(¿^ p!e>na ríffija frrt^ancuonl9 «/cwnfiOflsfmyrnj purtíbfe, vaJareáoj0fs»««ianro
ar?sf ^ eofidMatC'̂ S Jiag Ooconodmiantn, co? ts finglirJaa OefsrsMec?' i9 me^siJsd óa ccftfnaéf con el
ff^ST^tanlo oanitanaMo^a f^>rrWccmfiQrtemt9nro''«ar6«Wo Gol cnnoe.'̂ ab Esa ^«iorscijn i3aba tant' en ívena te^s ¡n
erátMS/aAóSs, afufiíinto^y e^otj^ac:ones tvafíésos/ el/utt fitffil 'a ets/as tavo^OlQS o 9J
eMr^effm^tc- o'o-fs Bt>aft90 són3^¡kha¡

• Es nteef^rto leñaron CbMsr^ -'soravv'iaa ríei^oasfB esisr^lacsfs>q'^tií^'ku da faA'ispteclón 091ex/rníe/Hdo 9 ¡a aaoaOatí.
' Is^sravedatí üei »n oijeVifo i'^aJofKrüft ."issSt^flpoes ^ mo^sj. as un ingred^nfe
grt si/u<u cf? vñKj i7t/» da r^aaac^ssión soc-ai su«£ $1f-ní>ela a^-jc«n as ioptAé dpmta tanto a ura

ns)compp'l8">iytodef fntítvVtíc parasov^'afi/Mten«cc«Aá <x^nnisi$ns smagBfé¡aeómun»^ aa r^uaves
aoft(íü¿!QS 9»ri«:N '̂4«' canolo ore&sAta CofíeSuofSf^a 09JissK^ ^s^-tsenca Qe(27^ 9nero¿fe MP
Gaü^l..

• nacefiníatíde Wgndf Uüorden y raOiina'iTW ta manf/ra coma ae rea/tzana¿av¿torae>i»i di a eonúWt pune», oor§l
Juez a&Ejen/cW Ot í^nas, ei ofrK>p<o oa iQuaíC&o y /Voücte/Toola a^^feie^. 6S^- 'C9 faf mods, sin yereeeW
maoafíiiár o euaivtieér s vakmoian de U) eontíisla Buntlá, t manenOê enipio os suponef WJ9 aatrartés ya*&-oes
la eoipTdüttspumM, tnsi auparía svt etjuti aa atacuc^n a%p^aa para asfiB^w tí a\jbf^gatío oe íóMbO eonfKKr,^. Por 0

-BOiHraiib. efiire martas gnsve S9a » ay^SiXia, man^ axtgefiia ss¿ asIve^ para conceder áieío itjbfo^éáo.'

Hecfias las anteriores precisiones, procede esta Juez de Ejecución, a vatorar las condutías
punibles en el caso concreto:

Se tiene que AIMER SERRANO SERRANO, fue condenado, dentro de tos siguienles procesos,
penas que fueron acumuladas, asi"

1.- Radicado &886t-SC-eO-000-2ei5-OOOOS-OD M.l, 7468.

QJuzjado 2°PenaidsíCircuío Especializado con Fur'GiónoeConocimientode Bucaramanga
- Santandei . mediante sencmicia dictíde el 2 de marzo d«'2G16. lo condeno a la pena principal
da 17 AÑOS6 MESES DEPRISIÓN,asi como a la aecssoria de inhabiinacíSnpara el eierocto
de da'sonos y funciones públicas por al mismo lénTHno y preWbici&i para ia, tenencia y porte
da armas i:(sfuego por el lapso de 1 año. tras ser itallado autor penalmente responsable de ios
puniblas de HOMICIDIO AGRAVADO EN COtMCURSO HETEROGÉNEO CON PiDRTE
ILEGAL OE ARUMS DE FUEGO O MUNICIONES Y CONCIERTO PARA OEL'NQUjR
AGRAVA30, en la misma decisión lefu^on negados los mecanismos suslilutivos de la oens
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Situaci6ii fá^cs:

'SÁOO0 so/0«JnrMamenn ¡és i30ot* áeí ¿Oe WayulA Z'M'J z't vi Lss Pa-rvas del mciiapto ds LárOajv» í$i. 9i^ñ0<
OSCAfiSANAdAtA i/OÑSNC. tófioodo eom^ ijt afac.wr ^ jUiuMo ii:-n:!ispñf^ 4iw*á A porscsnefg
{>MSé rnevtiaéüén «? u/ia mctccichíA e» e*aca JCW-2B y £« sieiofi a lo i^enac 9I fostae V.&S V. «ufen
íumru^fú tfrrarmdOdn sar^ tselintcer iW c.on0:^<^ct^ nKOfTts efi $< fí. fd iánt342or Cin^i'rA, fii}9Vrzs 4119 su
Kt^éfiént^ <í>«Wflí? W 9' «Jfes¿M /oíW Mcalai'í«9 ürve'iaese üai 'por^a&, k-^s^ wos^o wn smw M

sm cci» ü' 6'cafl7é&o nc térséevoóri oue t^crs un= 9/>&49ar

É/i e: ftwwcw*a cus a* c-TSerisctó »r AAíSR ZSf^RWO 5E'?P^'*0. éHui "HIKO' >»e ó» i/ra úf^fmjx'or) cn»Wa'
pfíftaoatTi^f}Í9 épctOSTét-fenlG <vh'<ráncéfíhjios. l/dñioot estupuísabnuós, / iK^üoiík/s vRr/o? «nmoün'inBtí M shar-stes, Quhf^
oftBCíí4»? .TiUKwej 1» pMo? por se éíécuaói\ lUrí y «" sí ep<3«Co pa'Icftiai^> «semfia STfV£«
^SrRO y el rtiénc L VF ¿rféts X^IUNTA'aiKdr^^os 06 ut^,ér 9 la ^nma y ai/ siAio 4 .W avf^f-9 fneíedate '^AWS
"SERRfiftiÓ \/A?<GA1í primo a> té/r^d^ dcif¿3 9¡affeííms ys/eé^ ^ í^n^sfrai^iaS a'^is é fot
s<aró» "

Er Btíflto.ais anH|t.r¡a:ca de las eonduaas ilictías.se puntualizó. ;; .

'fpiOiTiéefie, tí soóviM/ <re4>*»g»M a/ Sf ¡a/rug AiVWiJPff{í/C/i 9putsno^aüe OuOa fie «¡eir/Tdsá'f)M-^fé-áasé
d» cofTipo^Ri6ftíO£ Jca/?9é a ki3 bienes /o^co itrtB'aOiu MleWOA £ WTBGHICtAO•fi&^Of^ALy té SSÍ^fíS^ Pí^-Q*,

fHíT tos ftiWs o '̂»93 ara. íW ítu* 'weM '."Cfima ánicw OSCAí? Sfifi¿¡táfiíA MOfíSt*X as:wwJf e*»
9MSfW ^je rr sfi^a^nunre ^ron 0c«jSu 6nns^gn snvs vjjSñersdos, hfí^ á* d? sa^jssl

rjé--4ifS&fK'é ^ -'é.spp'̂ soifCécf, «fas Qi« '' V

2.- Radicado; eB1d0-60-00-a3d'2011-00010-OO % \

El Juzgado 3 Pena) cJal Cifcuío Especializado con fñ^rórí-^eCwkicimienio de Bucaramenga
-Santarx)^. med'ante sentencia dictaáa el e'd© marz© efe 2Ó47, {ocondeao a la pena pnnap^^
de 60 WBSES DE PRISIÓN asi como-a fa'acsaso'la ¿iS'inhabtHtación para el ejercfcio de
derechos yíuncsones pC'b^ieaa por a! piisfnq féfmino y prohibición para la tenencia y portede
armas tís fuego porel íapsoúe *1 sí^d.'lrss'serhatJado autorpenalmareta responsable de los
pünibleí de RECEPTACION DE HIDROCARBUROS, PORTE [LEGAL DE ARMAS O
MUNiCiONt-S Oe ÜSOPRIVATIVO DELASFUeR2AS MlüTARES y FALSEDAD WATER!^
BH DOCUMSWTO PUBLICO, en «9 ín«ma decisión le fueron ne^aoos los mecaoismos
susts&i^os de Ja pena'

SJtuactón fáctica

'Tfeflíj/i isípftr 9>aiQ 1600 febrv^ó-ckl «teWíí --tíe^Oo L/rtflW flftsied 0fr iWésífacün C(W«/.S/;/Af eímjoKtpio
CM¿rs/7tf 5a/j(ari0er./fra«J^ oehjfifétw9 ae (á S6coún«; )»«c««0eaide-|nve^«$j&T&7nvn» m

« PoAcj'» 59Wianfó^ ;9á^ i '̂i oeofjJazKnknl^ fídiia mune^ 40 ¿«ntttrurf. an o^«b nynaren
¿bftfwte ¿ «3 SiJ/A/ (jiítosmt^h>o«Ms efe iSiv^a y Vtí^tf arrABit
ki^ é*'M¡io'(^3fí0B es» i)atfn<3 tvSce ss Aiwefí SERfíAND SBf^fiAÑó. ^1 Kí¿Q, py»#m«nenrD * A»

GAf^v^ wgcnf^ -M I¡cgar» ta fincon6rnt9St«Sé por I^Ajérttafwianíttff pr¿p«g<>atf tft Jí seflOTAiNU-
ŷ"JVí¿ÍA PQ*íTBChA BARRcRA, scjí psrfcjísffs cota/h&f 6W¡fitmbBfí bT no/«f ¡9 jMUartdtpeSÁfcnfit^^Km Í9 10sil
•éfi»9fe9p«aten '«^eíR»s qc&wiw ios vn^oTTadoi qi>^ms Sr»a/a> «v»/epelerWtósgtie. fi'rflTQi'tfij ««jníssor
Opwósúdone»por oe seyvrtdsd rsftuyoave p<93CirVjree la¡¡onteudón

Ofi ^ntfi pciKtsks « ¡é vii/tenóa an mi/tfwta. haOan unDolsa (9»>caesiin>«4br^4»mru Ci^pAf tínv9i
ovJ»ifseflsu inleriof unag/'arade es fragmsntgGróo tTio tU-¡6 unprove^tier /rw^feo fWM» á9fWt€ai¿» 9 /m?
CtM 9 «).rCt£nu. u'ra ««A/W A CnxiMlñnfa mmerei ¡ 099S44tíS«xfi9ifiía en «/ oiwtfeiiD*) 0e
S£/?Ñ4A/0 SefíñMO ^S9uw2i/nf cvnfrass/isOeiacviMa<»cústsdan^ oáwro fíOrntr»
áo JHON JA*B£R TtSRf^AftíO VifV^S ponsfidoéSU(¡ocAn^nKi vne htogrBfí» rtt^polt If^RAlVOílktx
KIKO: i»ié7&ff9t»s CAI^ of¡a«mpr^u CüMCft, vns ¡a^UtítOHO A^rm iM f^¿8«6íeí¿ífl»w02évv
connikvéfó féf/iíA, dascartunhas esliere 3SIv^ uf> cúmo"^'n6 oe «K4écíyrs«3totfÍBftfia IK^ 7«
CUí^emdfe ae 2009 <Sé «ueJ «r?« «pj9«rt efe/ iimc«efek tñsauAyiQS CaMm» /farcflftüKH co>^SM% <x¡n
sm CAm» COWCEL sm ?y offü rmirea AL CA rfit coWr oejFti y coíJÍaSíflft siwWW: *« «n«« pi»ífe«
COT «aftr rt^o co^ CMSoctM ¿6 i^s z-jatfs uari^/»? uí»st/fifancta Avúttr «o» po" m 0^^ la^adHr'seas a»
flseme/91 a SASciine / e:í-¡? .-sncipnífes cw cíooaOas «tí ««ctow» eatefieí cas» une A» íuaies«OHíertfifl i^rs
$Wian*&«l'Qw^ qirt <^a aiu¿ canK''k''iU:fíi a? 05*.';>0;^» lo oU'H w W-J/«•<"-' eto?*ir.\ *

En cuanto a la materialidad y respQnsabíiidaú se puntualizó en la 3«n:cncia:

"^npfHmra^en. iúnefms ib msn"iíJn3atJ<se las oondurus S9 naHi etífíanoanta aropaos. Wés wfjrwé ccftka /«cms
69^-&íK»A ¡ós«»Tmt0s rnéWaJfi^ pfofiatws oóta» incwsctprf fvarón trastaíaiisa hada «á irísUíeclonéS ooüeiítíé* tía
Ctn^Ofrg futran wnéliOeab eitioalajaj, n»A}¡fcadenaOecuatMtA

£ni&adúfl fas sus'Af^c^ Ü'Míes seSo06>tt S utrréiooodttnn 0l^«ba de tdenffísacior pr^hmrnar, jesufiade^tisemstfO-a" ef
infi3fm»ae » o»np»t»í ofe«Mi/ero a&;Mo 20í 1aincfua por haralo AíIQUSTOffHCS>S $?£.VA «ibnA
ae toneiuya oreJ'mBiftmwrte ay?iíwr««'i«»#e e iitfr»3C4V&WD cori Ut 3oi««c^w farcae/rw «sfae/8c«o jof fCOPfTRDLffefB'/í
somfirtíawacfíT W? fU3

, R«rr.a;ucíkt2il
^ C'frungo SufXJflur*íq inJuí) te4t« r;i

{»cpúbn€3 Je Cuiiimh'A

// AJ^\

:ii'& '<A £'b¡ SiGCMA

Sn u-girífw s ^ g-ai«S <39 ffa^m9nféaiar.séo«fvy^nn660f0ira ü6¡ J^rjc^ur. df ia S.-Wf.iFS>5<V qrjefe¿rewrt «
e tffóner fTSTQ ¿fic/wr af «r»cíe paf9 cü9¡ fm taOfUMn.

Oeigaa''T^t{tsbi*sf9i3iKf69iTBvéi'Saa>pMKvii9/abefwncí qc# 9murvciún^x^ncts£eeicuanprs afirsoé^sutíéoy^íiua
sl¡>''9v«^^<»ef3lvk;seuin físbéna, cóncopscfdod pan aVjiaf 'S-ta^ljehos p9fi9fi9^?sna 9 uf} sf/tts09 fi^go fipo pifif^Ü
99 ftane Pl£ TRO BCfíFTTA, ia «nowtTvtasn perfeass Cúnüiotonsá ua*g Asrufiadp

Sá $staisi9vío tf^v&6 Oe9:ip»^m f^sn/capfcÍ9»ion9lan OncvméotoK>9l9 M 4 SIMNB€5ANqtí9:^ se&l'
(a cofTtma^ le -j^uia <St eíodadanie f>ónem r 05?ys? s ooíntrB eSa J'^BR SeR^<Af*0 VARQAS s&
iwrMb nsc^nriQ ^ e/afto » oi9pi'9^>in r onoff^osfoón del ia<>o nacif^ogfiíao. c9nctuyé»0os9dociimspfo fsis».
Efí ¡o ^ cofrootia a í9 r^ifipri»a6^a39^ #Tíg<Wo af aqd aerrtg'iCtBf^, 9<9W ;S tf» feere'U Os íOl L c^4tifm cor»«# hmMa
r>9ffatía9 r 4 fevfiuesta pocai cmJasi'is Biaffío AitíEP ^fíM/iJO SERfíANOajm KiKOancor^Añla
<7$ 9K4»dos s^í-/tés ipjvp^tAban amdi Ja /uafio,hacrsn pvsenc^a in fu fíneu»t lef^ftfKia sJ 9^ 9i <tut kruipoaf Kts
aQén'és ca^iifas y Qt>a (íorunal^arn^^ qij9 feJta nthsmrofi ¡ui*>j la tum-'B daffsra/tdc an conirsda bs flflSAtóffC^ pdkaa
de5t^ 2i3s i» fe lona. '

Adétnas deio•tmvnor. alfrai^argo <fe lacadiMa OtzivaéOaniá b'̂ nA! J9I dOü/ fijVi:»cs^ Jvnby CWl9tí>r^h9aaá3r^ÍÚtig94o/f^
faíSB íorrvjj ¡oi'iij'sha y*i9fn9x afaf^afílcs ñvsofisiesobiet-i de ineau'̂ i--ór>, cofn:r9tA'iíjpf9a9TKis9ndto^ 10^ '.

Psr ctforoo, sft9cH'<M li '̂ siwsaM^ilaa, 'OJuBa iiíufUn9ni9 con^<^-t>9/99-^a/iSft3iía ditítaó9rmsh9<^ei^Á
aipraacuenío ijeasent9<l09esia Jutfi^fva. donca lítin:/co'K'!ctef'!»pmfit<teii'nouiedc atltpía ¡u ivuw^eOtósatfei? estos ds^;

X- Rameado: 732$3-6a-C>0-460-2012-4Klt^O

£1 Jugado Panal d.el Circ^sto, con Fundón fla Conec^teníe óe Fresno Tolima, mediante
$eni^cía dedada el ^ de noviembre de2012, lo condeno a lapena principal de 42MESES
Dé PRtSIÚN. ymuíta cSS &495.8^,50,^8 inhabiitdad para el ejercicio dederechoa yfunciones
púbrtcas por e\ mtsmo tárm'tno. tras aér hallado autor penaJrrrente responsable de lo$puni^íes
de USO DE DOCUMEr^O PUSl-ICGFÁtSQ en concurso con FALSASDAD PERSONAL, en
la miamadeciaón lefueron negados l^^e^nismos sus(it'jt*vos de la pera.

•^uactón factice'

'Sifl ta .'aif'/snte. ti/caao/vt é.t aipaw^ priKfpa'ós ^sie munoptc, irras i?i^'x/e/dmí'Wd » stSio i^iom'ridsa 'fiOCA TO". ei
tiJa?? 0«Íu>¡o fiafütt,.e'uao'ae un/formaoos üei gnjvornvasijiíaljvty de HiOfoia/UMOs Jt Se I'i.iW d»n/k*i«rurT a un s*if9¿o qva í»
idéntfieócíínvn dOevnéoto k/eps dt /a^1^99^90^1/9 S9 as^efíieicc 01» rjocof^aspon^a a Su legrtitTie
anií fu auio'iaaSss rtspseavés'

,'€h '{lunto a la nasadón jlel sustituto al juzgacki f^ladsr puntualizó.
'

pesar^B ana, ai d laetwacájnWí i^unoa -Mpesto aeia/fistM en a/usAn seto es.desvfnps^ 'laÍKifV, fan^uoj y
3e-^íeivjifí0a ' eaeontmrpoe fjvs fíose fwf fnwwaJy a (isjecusMí/ín. púas Va A<^07 oeitich^das 's\ví'en f,i,:'<e

gwaóaü'iTWií'raoae AlftSER SERRANO- SERRANO Hilouiotíean Msvnsnío taim a lr?vé«OBi eua¡if iawotícaaaan IcfT^
fifrépAe '¡t «vaiÉi elmcfue^arriBñHí da la-Wci), cüniyietoTia^fe. ga lasaaaf/oeaéi fjji^ícliccío^&s x

:oijij9l'iíKn^'líia¡iUs3aeaM' tjueectipo/fatrNA^/afflWsr y saeta! nofta itíasnjB*v3. tst^íatpiaaBnKfssríO
tve wh)B>a>aÉpn3impuesta eraffJO*i&o9en¡ignaamyCa'cií>sria~

No Destente las senas acumuladas impuestas provienen cíe preacueido suscritos con la
fiscalia, en punto a la anliju^icidaíi o g'ado de lesividaó de ias rnismas fácilmente se advierten
muy graves y altamente reprocnaE)les. luego se impone a eala Juez ejecutora, como lo dejó
delineado 'a Corte Constitucional, una mayor exigencia y ngurosidad al momento de conceder
el Subrogado de la Lit«rtad Conuicional en la evaluación del tratamiento penitenciario que hasta
el momento lia alcanzado tf sentenciado y las demás exigencias leales, para determirar frente
a la valoración de las conductas punibles, si se na logrado e! propósito resocializador que
comporta la pena impuesta y concluir si se encuentra o no preparado paia ia vida en litiertad.
respetuoso de las normas de convivencia y otder social. Aspecto qje se retorratá al finalizar
esta decisión

3.2-2.- Se "re al .'eq^.isiio übje:i>.o q^-e €*igi la ncrTT'.ü :E"ien-ic5 ;:l:o la peno .2.*jrijlaild qi.e
aclualments :umple el sentenciado es de 2S0 MtStS Ufc PR'SIOW y .as tres Qi.inias partes
de dicfio monto ecj-jiwaien a i55 meses. Se t'ene que el penado J AIMER SERRANO
SERRANO, ha cumpliío hasta ahora 161 MESES i y 25 días de tal sanción, que resulta de
sumarlas -38 .meses y 25 d'ss. que lleva da privaotón física (desde el 22 de julio de 2012 hasta
13 fgchs: mss 22 meses y ' 1 25d.ss de redención de p«na ieconccida nasta el momento pS
tanto, se tníie'e que se suple eí iequis:to de carácter objetivo
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3.2.3 - En cuanlo al «esempefio y eon^portarrieníQ de AIMER SERRANO SERRANO duranta
el tretarntenlo penitenciaria:

Se tiene inicielmente. que las penas que le ftjeron impuestas por las conductas ilícitas
endilgadas aquí acumuladas, con ocasion a preacuerdos suscritas con la fiscalía,
obteniendo una signifir-alíva rebaja, luego además la aceptación de ca^os de manera
anticipada, también significó iin menor desgaste de la administración dejijsticia.

En lo Que alafre al coriportamiento durante su psrmanartcia intramuiaJ. el ests^cimientG
penitenctana aporto documentos correspondientes, en que se dan cuenta que elcsnaeOMO ha
observado BUENA yEJEMPLAR, desdeel26 de lulio de 2012, liastse! 6 de fébreíó-.dézois,
REGULAR desde Sde febrero de 201Sal8 de mayode 2015 BUENA YEJEMPLAR destie
el 20 de jumo de 201S hasta 25 de juito de 3031, MALA Y REGULAR, desde 30 de-julio de
2021 hasta 29 de enero de 2022, y BUENA Y EJEMPLAR desde a! JOde eijero de 2022
hasta el 11 de ssoiaiflfcre de 2023, ss asi que el Consejo de Disciplir®del COBGiGLARICDTA
mediaríte Resolución No 5284 del2 de noviembre de 2023erñite.CONCEPTO FÁVOfWBLE á
la Ubertad Coridicional a«l sancionado. .iV

Revisado elexpediente, seobserva que hadesarrollado scjiyídádes de^Wdio ytrabajo válidas
para redención, con rssultados sobtesaiienle ouelehan generado'un' iJescuenlo de22m^es
e.25dlas, \ •

Registra, ademas, dos sar>clon^ dísciplinariss. asi

1.-264018/12/2014 VIGENTE - PERDIDA REDEMCtON HASTA SO A 120 DIAS 60 DIAS
2.- 0S45 17/07/2021 CUMPLIDO SUSPENSIÓN HASTA 10 VISITAS CONSECUTIVAS -10

Igualmente, sobre er prc^reso del traterfiiento penitendarra, se tiene que el sancionado inicio
iratamients ^nitendáno desde el 12 de diciembre de 2012. asi

- ,837-02191-2012,..-'
-í «21-00350-2014

«1-03582.2014 ' '
- 4i0-045'a316'
- 421-0010-2017
. 42Í-O022.2O18

- •'3^-0008-2022

12/12/2D12 "observación y diagnoslieo"
08/08/2014 "Alta Seguridad'
02/12/2015 "AllaSeguritiad-
02/12/2016 "Observacióny disgnosiico"
21/04/2017 -Alta Seguridad"
14/09/2018 "AKa Seguridad"
16/04/2022 "Alta Seguridad'

Bajo ese contexto, se advierte, que el p'C^roso del (nstómierto Se renablirtación no ha sida
unHoime, nótese que pars el añc 234 reporto sancióri distip'inanas por conductagrave y en el
afto 20t5 conducta fue 2015 calilicada como regular, novedad que no se sjperó, pues
trascurridos en promedio 5 años erí el proceso, vuelve a írifrlngir e! reglamento en el año
,2021 peroademás su conductaes calificada en ^adodeMALA YREGULAR para el periodo
de 30de julio de 2021 a 29de enerede 2022, cuando ya se esperaba ungradomayor de
SStmilaGsón y aceptación en el tratamiento penitenciario, siendo Insuficiente el tiempo
posteriormente trascurrido, donde ciertamente mejoro su comportamiento. l!aman<So ia
atención que a lafecha cuenta con tres valoraciones o clasificación en tase de aita se^riSad,
régimen cerrado er el tratamiento, sin que obre nueva valoración o avance en el proceso de
•teiabaitación, de ccffformidad con lo estabteciclo en e¡ ailículo 144 de íb ley 65 de 1993.
dictamen necesario para su caso a finde determinar el venSadeio progreso y asimilación en el
tratamiento penitenciario, acorde con la valoración de las conducías punibles por ias cuales fue
condenado aqui acumuladas

Es Importante saber sotMe el avance er- e*proceso del tratamisrto penitenciario recomendado
a AIMER SERRAíJO SERRANO, s< acorde con el examen del grupo interdisciplinato
(CONSEJO DE EVALUACION YTRATAMIENTO) se encuentra o ha alcánrado una fase efe
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confianza c.ntinirna, que es la a^incon íg bbert.íjc Ccnclicional en consecuencrá se conéfclers
que r;c aouae esta requisno. para .'a procsUencia del beneíieio soüótado aún. por lo que, es
necesario requenr en tal sentido al centro c^celario, CONSEJO Ce EVALUACION Y
TRATA-MIENTO una valoraciónextraordinaria, para establecer s) se cumple o no esta exigwicia
para la piíxeaencia del beneficiosolicitado, «endiendo la poncfwaclón que esta Ejecutoria
debe hacs m tal tratamiento, h^nls a la grav«1ad da las conductas por las que se sancionó al
prenombrado, este caso lo amenta

3.2-4.- Fre;i¡e e ¡a reparación de la victima,se advierte que, del contenido de las sentencias, lo
siguiente.

En cuanto a la sentencia, proferida por el juzgado 2 Penal de! Circuilo ESpMiallzaüo de
Bucaramanga, radicado 2015-00005-00 N.l. 74S8, modiante oficio 247roq de 3'áé mayó Se
2017, allegado por el Juzgado 2 Penal del Circuito Especializado de Bucarárnangsr cersftca
ques esa íedianose adelanta incidente de reparación eneialudido radicado ^

Por la sentencia, proferida por el Juzgado Penal del Circuito de Fr^no Tolima. radíeselo. 2012-
0013S, delito usode documento público falso yfalsedad ^rsonal, ^ria naturalezay rrrodslidsd
4e las conductas, toda vez que ante la autondad de^policia-presento documento de
identifcación falso; no resulta posible individualasr o identificar una victima, sendo si bien
jurldioolutEtadoIafecha pOblioa

Fyialmente, la sentencia proferida, por el juzgado 3 Penal del Circuito Especializado de
Bucaramanga, radicado 2G1i.pDÓ1D-00. 3¿ aceptó el ácuerdo cancüistorio suscrita con
ECOPETROL, concretado en una enmienda'pública sobre arrepentimiento y compromiso de
no volver s delinquir sn conduclas- retendas al apoderamienio de hidrocarburos y de otra parte,
en un compromiso ecohómlco. cfrando.la suma indemnizatoria de los perjuicios causados en
cuantía ds SI OOO.OQO^, pagados en 1t}..cuotss mensuales de £200.000, a partir del mes
síguieitts a la ejecutoría de la sentencia Revisada la actuación no erKuertre soporte alguno
que permita corroborar que el valor fue pagado confortr.e sa acordó, por lo que se hacer
necesario reijuerlr al Jijado fallador, al PPL y al Ecopeirol. pa.-a que infonnsi sobre el
pailicular. , .

3,2.6.-. Sobra el arraigo del senien&aifo, entendido dicho concepto como el tugar da domicilio,
asientó,familiar, de n^ocics o trapajoque tiene une persona y respecto oal cual posee ánimo
dei permanencia, conviene traer a colación algur^as consideraciones hechas, por la Corta
Süpreína de Justicia en relación con el arraigo, s^ra el particula? el máicifoo tribunal expresé

..«ívséntencia de febrero lo siguiente:

áfatga fiasru'rary^.ia'ííff/seíWeowaMD., 'are*W)«staiJs'í ofinTnsesí^A aáe^viarlsBfetíi^ 1Í8J9
iitwrfad e/1 i' aar'iciifc Pv eHo si ííjvr r^6f¿ avmíín s fíáO!af ws"cWífanws m*c3 ijíe eí cKdftwIo con un
t^íBr^r.gM.o^-^^S( c^ie'Viniir^reni9 0^íii/0QuiiAp6'fí¡jtfi$upO!W'ünaaibmBftíí^a^^'^sva<llrielc.'jntf3»TMS^
detepéryfí '

Sobre este requisito encontramos acorde con la información suminisirada por la esposa
ALEJANDRA MARIA PARODY TOVAR, que tiene su dwnidlio en la DIAGONAL 91 A BISSUR
# 14 I -2i uibwiijacion VALLE DE CAFAM LOCAUDAD DE USME BOtSOTA, teléftaio de
contacto 361166S78288. sin embargo tal información no resulta suficiente, para le proceaerícia
del subrogado, pues resulta necesario verificar por este despacho, que acontece con su ^tipo
familiar, círrc sor las relacwnes y que apoyo le prestarían para su retomo y reintegro a !a
sociedad, pues no se debe perder de vista quelafainlüa es la bsse.fundamental de la sociedad
y para este caso, el apoyo, afecto y acompañamiento resultan de trascendental importancia
para su rei-^serciór^ en la saciedad, no soto está en juego el interés legitimo de acceder a la
libertad despenado sirro taprotección reside lasociadad, porlo quese ordenara lavenficacióp
ae< mismo por el Srea de Asistencia Social.
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3,2.6. Análisis de la conducta punible

Frente a este ounto. como 3« anotó en el inicio de este scáRita. atendiendo los parámetros
jüttspfuderwiales que orientantal valoración por parle del Juez de Ejecucron de Penas, ''ume
9 la pfocsdercia del subrogado de ¡a i;t>ertadcondictonai, ia corvjucta punible de^le^ada- pO'*
el sentenciado debe ser valorada en esta iistancia prscesal, S'n que esa siíuáción ce^'te
contraría al principio non bis m ídem, pues esta nueva valotacioii se efectúa a fin de snsUzat
aspectos diferentes a los estudiados por el Juez de Gonocimienla, como io son; el tratamiento
penitenciario, la valoraaón tíe la conducta y la necesidad de contirruar con ta ejeouciÓQ de la
í>ena

Adicional reitera leCorte además de lo anterior, queeS Juezs}ecutar nopiiéde afiaharse del
contenido de la sentencia condenatoria al momenlo de evaluar la procedencia «Jél.subfogí^
perml. pues debe t^er en cuenta el coniportamiento punible valorado prev^amente-eti'el fallo
píK el Jure de conocim-entc, con Is firtsltdaa única Se astablocer ta-neoesinad de continuar o
no, con el tratamienlo penitenciario a partir del couporlarrientocarcelario dei condénaiío. tteha
usloFación debe tener en cuenta todas lascansidaracionsí. circunstancias y elementos hec^os
porel Juezfalladoren sentencia, sean estas favorables o de^avorabtes al n-icmentodeesluoisr
el oto^amienla o no de la lltiertad condicional ; '

Al respecto en sentencia de fecha 27 de-enero da
Corte, puntualizo: . - i

1999, Mpj Jorge Aníbal Gómez Gallego, la

'En los mismos términos, cuando 13 norma acusada dice que la litjerlad condicional podré
concederse previa valoración dé'la gravedad de la conducta, no significa que el Juez de
Ejeciieióri de Penas .yMedids de Seguridad quede autorizado para valorar la gravedad de la
conducta. Lo que ^a"Ctrna indica es que didio funciof^'o deberá tener en euería la giavedad
del comportaaiiéntopu.niole,calificatio.y vaioradopreviarr^ntsen ia senterioia condenstofia po?
el ¡uez de conocirniehto, cómo cfiterlo para corKeder si subrogado penal

Els necesario tener en' cuente la gravedad dei delito para establecer el pronostico tíe
reaclsptasiór^ del condenado a la sociedad, 'la gravedad del delito en su aspecto objetivo y

\3Ub]tóvo (valoración Segal, moaalldafles y móviles), es un ing-ediemeimponanie en el juicio de
valor que constituye el pronAstico de readaptación social, pues el fin de la ejecución de la pena
aBunta',fanlo a u^ia readeéuscián dei comportamiento d(^ iridividuo parg su vtcfa futura en
sociedad como tancrén a ptoteger a la comunidad de nuevas conductas delictivas"

. Resalta, además, la necesidad de asignar un orden y racionalizar la manera como se 'eaiizará
la valoración de la conducta punible, por el Juez de Ejecución de Penas, garantizando el
principio de igualdad y reduciendo la arbitrariedad, asi:

3Ínff9i9fi<^mecwmgfo v»k>r9CJón ee'ecofióuv'dpijnAtfi. i /m'Krfi 09si^slc 6s svpot'ai
QM efitft tnés pr«vesj a*¡o «itdutia eurJM. niig ixjgpntt »/á i^écixJón dé pafiai pa/9 co^toeí ai stíifcpsdo oh
¿d UÉ^fWO GonOKkirnl Po* et OíMtfve). efrfff enanos ^r^ve 996 le C9iWxfQ. mA/VS al jues ¡iSfé soficM^
au^pMo".

Hechas las .anteriores precisiot^es, ^ta Juez ejecutora, realizara la valoración de la conducta
punible eí" ©tcaso conceto

Tal y como se mencionó anlencnnecté. se lians ciue «> sen!?!iD<!'ío AIMFR SERRANO
SERRANO, fue condenado dentro de ios radicados 2011^-00005 N I. T-iSS: e Is pena de 17
AÑOS S MESES DE PRISIÚN, asi como a la accesoria de inhabifiíaoóo para el ^ercicio de
derechos y íuncior^ pútsicas por el mismo termino y prohibición para !a tenenda y porte de
armas de 'uego por el laoso de 1 año, ^as ser hallado autor penalmente responsable de los
punibles de HOMICíCHÓ AGRAVADO EN CONCJRSO HETEROGÉNEO CON PORTE
ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIOI^ES Y CONCIERTO l'ARA DELINQUIR

AGRAVADO, por hechos acaecidos í>r, 3 de mayo de 2C12, Radcarto.'ül 1- 0f;010 ei Juzgaoo

liidktol
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3= Penal dei Circuito Especralizado con FuncióT de Conocimiemu de Bucaramanga -
Santander, mediante sentencia dictada el 8 de marzo ae 2017. lo condeno a 60 meses de
BfiSJÓn, tras ser halladoautor penalmenteresponsable de los punibles de RECEPTAG1C»-ÓE
HIDROOftRBUROS, PORTE ILEGAL I3E ARMAS O MUIMICiONES DE USO PfüVATIVO DR
Ltó FUERZAS Mll.ir.«?ES y FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PUBtlGO, par
hethosae IS dafe&refOi3e2011, yRadicado, 2012-00136, el Juzgado PenaldelCircuito, eon
Función deCíitioísmientc dsFrssnoToiima si 30de noviembre de2012. lo condeno 3 lapan»
principal da 42. MESES DE PRISIÓN, Irasser nailsdo autor penalmente responsable de toa
punibles de USO DE DOCUMEI^O PUBLICO FALSO en concurso con FALSEDAD
PERSONAL, por hechos líe 22 de juliode 2012.

Contexto láctico, que no obstante ías penas impuestas í^ovenir de los preacuardos -sú^otos
con la Fiscalía, de la situación faclica y antijuriodad de las conductas ilícitas por ias cuales
finalmente fue condenado, quedoconsignado y comprobaKloquesIp^adoAlMERSERRANO
SERRANO Meraba una organcación cnminal dedicada principalmente apoctefamieíito- da
hidrocarburos, tráfico de estupefacientes y homicidios vanos en modaüdaa oa;'sicai^Io, fue
quien ofrecio dosn>:l)an<3S de posics por Isejecución deOSCAR SANABRIA MÓRETíb quieri'
finaímente íue atacado y ultimado con disparos de armas'de fuag¿;. además er otrohecho,que
tamtjíén fue ob,sla de condena, precisamente en sú búsqúefia, ubicación y aprehensión, se
comprueba su continuidad en el mundo ilícito, específicamente en la receptación de
hidrocarburos porta de armas de fuego de uso privativo de la fuerzas militares e identificarse
documentos falsos,

tos ilícitosen los que incurrió el pier.ombtado sentenciado, rssuitan altamente reptochaWas y
nocivos psi a la cotpunidad en general, de ura parte afects'on bienes juridicos de la mayar
importanciaen el conglomerado, cor-ioes la vida e integridad personal, la segurad fft
Fe publica y el orden económico y social, y de la otra, generaron zozofira, ¡ríUané^it¡$ü,
inseguridad a la sociedad, aunado a que no solo logro s: queCfantamiento de ia vlíÁ; Fe-y
seguriCac cúbiicas, sino que la actividao cimi-vi. que lideraba anarcabs el apodérstniar^ dS'
h;eíoearbi,ros, ei trafico de estupefacientes y ikjíisiíiüiO en ia modalidad da sicariato, sféstaodc
oí'os vaic-res fundamentalss, como la sahid publica, que son prepondafanlee pata el buen
funcior;2mii3n*Q de una socie'dad, guardando relación con los aspecto tácticos y lesividad y-

. plufiofansn'idadde las conductas enrostradas, que si bien Iss penas individuales y acumulada
^on la resultante del preacuerdo con Is FÑscalia, por lo que obtuvo una cc»isidaraOls reb^ de
la pQria, en nada desdibj|a la lesividad de las conductas endilgadas a impacto-en la sociedad

,5e;otjssrva entonces, que el actuar delietivo, del Sente«ei8do SERRANO SERRANO, genera
uíí ^tf graao de reproche pues como quedo cwnsIgnactoeR sentencia condenatoria, los ilicitos
cometiclos poí al preciado, generaron una grave iesien a tos iMnes jurídicos de la VIDA
INTEGRIDAD PERSOIWL, SEGURIDAD PUBLICA, FE PUBLICA. SALUD PUBUCA Y
ORCCN ECONOMICO Y SOCIAL y otros, que son indispensables para marrtener en armonía
la sociedad.

Entonces, vatoradoasi el deütoy conformecon las exigencias'del articulo M del Cociiga Penal,
para la procedencia de la IHsertsd condicional,cuyo fin único es dí^i^ostlcar que ya an libertad
el sentenciado readecuara su condtsía para no transgredir nuevamente los bienes
juridicameiMs tutelados y estará conforme con tal situación; y conforme lo antenomjerle
manifestaCo, atendiendo a la valoraaón en ei punto de la lesrvidadde las conducías puniWe.i
por la? (jii,iiip> íuí corxJenado üeCie primar la oroseccion del lote'Ss general frenie a
crptarsió.': |.'3.rt,cuiar Oe obfenpr la libertad condicional, cc^cluyi que «. '.'a'ü'K.cntii
•rürai-iuiéi fier;= cciil ij.'ír parj-quíi 5e cumpla de manera cabaí losimesasr prevencicn especia:
y genera! positiva y negativa. 5u8 s.i parte ss matizaran en el progreso del tratamiento
PCTitenciario, smo hasta culminar ispena impuesta si por lo menos, eriuna fase de confianza
o minima segundad, compatible con la libertad condicional, el caso que aquí nos ocupa Ib
amerita.
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Así, pues al Díe?i es cieno que e! penaíio fia estado privado de !a libertad 135 meses y 28 dias
flete tenerse er cjensa que su compoflamiertó en ei centro peníenaano no ha sido del todo
Bueno y ejemplar, registrando en periodo reciente no oBsíante largo periodo de privaocn de
libertad, conducta regular y mala y sancione disciplinai'ia por falta en el reglamento interna, la
lleva ín'erT falencias de asimilación en el largo proceso de renabíHtación. (lama la atención
£|ue a la fectia no se fia evaluado e! prcgreso ar el tratamiento sugendo, pues tres veces ha
sido clasificado en 'alta seguridad, debe tenerse en cuenta que en nuestro pais eJ l-atamiento
pennenciano es progresivo y su fmaíidsd es preparar al condenado para la vida en libetad, a
través de actividades que el Consejo de Evaluación y Trar^lento del osntro de reclusión
recomienda para cada caso en pariicular entonces, no se considera aconsejable reconjendar
la libertad de un irHerno que no tra sido evaluado por el grupo interdiscipllrar« para estatiíecer
que no requiere más tratamiento G de requerirlo haya superada satisfactonanisíTte'las-fases
compatibles con la liDertatí condicional,el caso en cuestión lo amerita. • '''

Lo anterior, no puede abordarse con ligereza pues rra de balde-contemplo «I, legislador la
implemsntaeiin de un sistema per.itenciano de tratamiento progresivo, a tin de preparar al
penado para la vida en libertad teniendo en cuerwe no solo el fin resociateador ce la pena, sino
además si fin de prevención ger^rai. entonces en .este momenio,'-no "se encuentran los
arguiTtertosnecesarios para arritsar objeMvainente a considerar qús la socieciaflno se verá en
peligro nuevamente para anticipar ei retorno el sentehciadiia ía soi^iedad. pues la magniti^ de
la lesividad de las conductas delictivas como quedo consigñad.o imponen en este caso la mayor
Sraatiadad y exigencia en el proceso institucional como quedo, arroba seflalado, de venfiqus
las condiciones favorables de su arraigo familiar y se tenga cránocimienioce que los perjuicios
causados COT los reatos se encueritran'satlsféchos

Ahora bien al reaiizar el test de ponderación entre la pena acumulada inpuesta conforme a la
valoración de las conductas sancionadas, el grado de vulneración de los frienes jurídicamente
tutelados y el proceso de resoeialización que a la feciia tía adelantado el sentenciado, es
evidente que dicho proceso al aue sometido es progresivo y s la fecha le extracta algunas
consffiiuenc^positivas, no resulta suficiente frente algradode vulneracioi- y lesividad de los
tíienes jurídicos tL/í9(sOos, eso es la vida integricad personal, fe, segundad, la salud públicas
y orden económico y social, además debe mirarse la naturaleja del delito como la magnitud
-del'daño que sé.causa,.daño a la victimasdirectas, a la sociedad, a la corvivencla pacifica, s
•3a economía de ¡os estados, mamenienoo (a so<aeOad en permanente zozobra, dejando en
evkiencia en su proceder un alto graCo de msensbilidad e irrespeto por su congéneres, no
ehstante el legitimo ínteres del penado de obte'ier su libertad, por lo que ame'ita y se torna

^ítecesario con mayor ngurcsidad aplicarun tratam-eríio de resocialización corícrertzudo que
Gumpta efectivamente con ías finalidades del mismo y asi lograr la compiela readaptaDón del

^. _santíor>ado para retomarsu vidaen comunidad, es lo mínimo que espera la sociedad frente a
la magnitud y lesryidad de las conductas desplegadas

Debe advertirse, que No solo basta el cum{^irT>iento obietivo de! tiempo de privación física para
acceder autornáticamente a la nbertad sino que además debe satisfacerse la exigencia de
orden subjetivo en correlación con la valuación de la conductas punibles, que resulta ser de
mayor importanoa en este caso por cuanto es la que permite considerar motivsdaimenle que
no se requiere la continuidad de la ejecución de la pena, luego, su compcrtamienio,
pwsonaWad y progreso en el tratamiento debe ser objeto de control,evaluac<dn y verificación
por parte del Centro Careesano, en esta caso po- el CONSEJO DE tVAiUACION Y
TRATAMIENTO y luego examinado por esta eiecuíora el concepto actualizado, para decidir lo
que en awBcno corresponde si se defcie anticipar sir relmno s la sociedad

Por soruiguients, atendiendo si prindpio de re^rva judicial, esfe Despaciio se apartara del
concepto fsvoraUe emitido p^ ^ Consejo de Disciplina, por la facultad judicial que er\ materia
de libertad radica en cabeza del operador Judicial, pues a p«ár d« que el sentenciado ha
demostrado cierto avance en el tratamiento durante su privación de libened, no se ^tisfacan a
cabatidad los requisitos previstos en la norma chanto al suficiente y debido tralanwento
penitenciafiO. atendiendo a la valoración de las conductas, las cuales resultan dignas d2l

^••trnü Juiü^l
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máíímo por lo cual se considé'a indispensable que el penado continué privado de iá
l:bert3d pditique cumpiala totalidao de la sanciónde manera intramural. mientras se completa
el tratsímenta penitencfatio en aras de legrar una verdadera restwialización, sin perjuido de
e<®T!Ínar perfódicamentósu progrese en las fases del tratamiento, atendiendo al concepto de
Consejo de Evaluación y Triamí^o del Penal, pues solo asi podría garantttarse
matarlaimenta a la sooedad, que no se verá desprotegida con la ocurrencia Oe actrvKSades
deliclívasde anaioga naturaleza que pudiera de^legar ce nuevo el senlenoiado, se verifique
que no se adelantó incidente de reparacáón o se pagaron los periuisics y se constate las
condicionas favorables de su arraigo familiary soaal.

De corriorinidad con k)anteíiormente expuesto, sirvanestos argumentospara dar fesp.UMla a
la solicitud eievada, advirftendo que este despacho no concederá por afiof^'lá'li&^ed
condidonal alsentenciado AlMER SERRANO SERRANO CC 1099544426,. ' ' ' ]

4.- De oMs determinaciones; ^ '
✓ ' ' '

D© otraparte,ycon el objetoos cortar conlossttficienies alem^tW dé convlcaóri para evatuar
periódicwnente !a procedencia del subrogado de libertad condicional del ir^erno A1M£R
SERRANO SERRANO C.C. 10SB544426, acordeconlas oonsid^aciones de la partemotfvs;
es procedente y w ordena.

4.1 • En primer lugar, no obstante, la profesransi del OerectíO ALEJANDRA MARIA PARODY
TOVAR, entre otros, allegó escnto eii é que, al parecsr, et sentericiado AlMER SERRANO
SERRANO le otorgó poder, debe tenerse en cuenta qué, el mismo carece de presentación
personal del PPL, para su caso el "paw dé jurídica" como adolece también de la tirma o
antefirma de laprofesional porconsiguióte,, el Despachose abstendrá de dar ¡rámiteadicho
memorial y de reconocer personería para actuar en las dillgenctas.

Al respecto, la Corte'Suprema de Justicia Sala de Casación Penal, ha puntualizacio que:

'CttvidoeJsfífailo 'Lffsctodeiss^ipeo^s^
cwfsí*i'r79i£ínw á> w» tnOtffíoo emot tí í3c<fefíl»Vá. pofahl •:aseJUAfJ FRA/^fSCO SUAl^SZ
GfikVIS. datf pe ^eiíypio. p¿r t^atrsó áizhe opk.f'̂ nta/v^ri^loEleelrfnrco Oe Datas ÍSOft', bmsee

/tíirsciamarMa»9Ut0íftíBííflÉaicití0aa'<a^liíeaa3fíVinss^9üapaüa [v^qv^ és<9 viable^trchJcs>0fj<3fig9deílfeasfrUaUi
' AcWeasf'seiñi pu^/^vá3iíoiiCAiBf7i:to^ese*i^i:^aanffdeoate^o(nfé>fW3S

rjPSfiñsJUP'tbrépQí/angíífíá osíle tí msrTtfeAscian sxpress poíooite dp ;>roeessdode oKNpefBotfBr*'

De manera que, el poder y escritos aCegados no serán tenidos en cuenta entre tanto se aporte
, aja actuación ongmal o capia del poder caníendo cort la detjida presentaCón personal deJ

per^o en este caso el correspondiente pase de jurídica del establecimiento penifenoBrio.
-fequlsitos iTinimos da acuerdo con lo dispuesto en al Docrao 806 de 2020. Pof lo que, se
requeriré a la profesional ALEJANDRA MARIA PARODY TOVAR, paraque se sinra aportar el
poder especial en deijids forma, por el medio más expedito, precisanou el alcance del mismo
en lo que llene que ver con la defensa en este asunto, si es únicamenis para solicitar los
suprogados penales o la defensa plena en la actuación.

Se lia de aclarar e la profesional del deret±o. que la calidad que la habilita y le da personería
para actuar legítimamente en este proceso es el poder especial otorgado sn debida forma por
el PPL AlMER SERRANO SEKANO como defensora pa.-B este (Wüceso, no la calidad de
esposa del privado déla l^ertad o ser representarse legal de la fundación, toda vez que se
advierte que ha p^esantsso sencas peticiune^^y memoriales aduciendo la calidad de esposa
del PPL SERRANO SERRAfiJO y como representante legal de la Fundación Milagros Fe y
Esperanza, que no serán tenido en atenta, per cuanto no es parte en el proceso.

4,2-- En eusnto a la solicitud incoada por NICOLE FERNANDA PEÑASERRANO, de la cual
corre traslada ta Procuradora Judidal IPenal asignada esta despacho, se le ha de enterara.%

• C&Te í»u;<TiTi3 de ssia flfrCa«a<:-vi Pe^ai, A-»a.cecw 5i5i3«i. i ot « ;f020 hp hubj
l^i.irrfír- &ern^iTc.
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patioonaria poi ef nedsomás ei:p«<3<lo al co'reo suministrsxSo. qi^esle esúado judicial vigila y
ejacuta la pena impuesla a AIMER SERRANO SERANO con ocasión a las sentencias
proferiflas flentro da losraflrcadoS 20'5-0000s N.l. 7456 sentenciB condenatoria emitida por
el Jugado 2 Penal del Circullo Espedalizádo de Bucaramanga de 17 AÑOS 6 MESES DE
PRISION, tras ser hallado autor penalmEnle responsable de los punitjlea de HOMICtDlO
AGRAVAOO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO
O MUNICIONES Y CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, por tieclios acaecidos en 2
de mayo de 2012. Radicado 2011- Q0010, sentencia emitida por el Juzgado 3° Penal del Circurio
Espeeia'izado cor; Fundón de Conocimiento de Bjca.-amanga - Santander, ds 8 de rraao de
2017, que lo oorinep,o.a 50 tieses de prisión, tras sw bailado autor penalmente responsable de
los punibles de SSCEP'̂ ACION DE HIDROCARBUROS, PORTE. ILESAL DE'ARMAS O
MUNICIONES DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS MILITARES yFALSEDAD %%'i£R!AL
EN DOCUMENTO PUBLICO, por hecnosde ISde febrero de 2011, y Radicado, 2D12-001M,
sentencia emlüfla oor el Juzgado Penal ds! CTcuito coi Función de Conocimienta de" Fresno
Toiifng de 30 de noviembre de 2012 que locondeno a ía pena principal de 42^MESÉS-DE
PRISION, tras ser hallado ai.tor psnaímente responsable dé ios puniMsis^ de USO DE
DOCUMENTO PUBLiCC FALSO en concurso con r Ai. SEDAD PERSOMAl... por hechos de 22

dejulio de 2012. sentencias e-ecutoriadas cuyas penas fueron acumuiadas para quedarle en
definitiva pena por cumplir 260 meses de prisión En cuanto aja féciifioación de la información,
an su sentir errada y falsa que viene emltieiido difere/ites medios,de comunicación que
involuaai a su l^o AIMGR SERRANO SERANO, prolección del "habas data", debe dingirae a
íSada yno de los medios de ¡nformación-ínyolucrados para que^cornjan la información o er> su
defeciTi; cuenta con las acQones de.índole le^al, administrativo o constitucional que consiclere
perttrwmes.

4.3." Al CONSEJO DE EVALUACION Y TRATAMIENTO DEL COBOG LA PICOTA, teniendo
en cuenta que el penado se encuentra an fase de 'stts seguridad'; confo'me lo regula le Ley
65 de 1993, Acuetáo li de 1995, isrticglo 79, Resolución 7302 de 2005, articutos 4.9.10, y
demás norrnaa concordantes, realice 'ertraordinariamenie evaluación, con énfasis en el
oornponenta,sub¡B(lvo', pafa determinar s> el precitado requieremás tratam'sntopenitenciBrio o
en su delectóse sfeptiüe's^Lii.Tilerito en fase o cambio de fase" v se emits el corrrapcndienle
concepto actuaflzsdo. dictaménque se 'cquiere para evaluar el progreso roa!er el tfatafniento
peoilenciano dispuesto, para AIMER SERRANO SERANO y examinat periódicamente 19

"íTOcederxja de anticipar su rstorno a la sociedad

Er c<>naecyenc!3, con la comunicación al CET adjúntese copia de esta proveído, para lo de su
.pi^BtóenCia

Solicitar a la POUCIA NACIONAL DE COLOMBÍA- DiJIN INTERPOL. se sífva cartificar
los antecedentes judiciaíes, anotaciones y ordenes de captura vigenies aciua&adoe que
regtsUs 91precitado.

4.5.- Solicitar a los Juzgados 3 Penal del Circuito Especializado de Bucaramanga, se sirva
certificar si dentro del radicado 2011-0QG1C>-Q0, condenado AIMER SERRANO SERRANO C.C,
1099544426, se acredito el pago del aoierdo o^idliatQrio aprobado en sentencia de 3 de rrsfzo
de 2017, donde f je vlclSna ECOPETROL, da ser asi, se remita los soportes pertinentes de)

Al juzgado 2 Penal del CircuiSo Especializado de Buca'ariia^ga. para que certifique si se
adelanto mciclsnis de reaaración por los danos causados, por -os hechos que fueron motivo 5e
santancia radioarto 2ü'5-í)í!Oí3S-üO N i 74RS [intucliói 2 dfc mario ae -PtW üoi^t'ae! precitado.

4.6.- Requerir al PPL AtMER SERRAHO SERRANO, para que se sirva screoltar el pago de
ios periuidos a que se ;!egó en el aawrdo conaiiatorio con ECOPETROL. sentanoa de 3 de
marzo de 2017, radicada 2011-00010 a la par. A ECOPETROL, para que certifique si ios
periulciospsctarJos fueron pagados en las CLiotas y montoconciliadoy prosado an sentencfe

Kíims judiodt
Cünsu)o S«^>z'ior ck Ujudi^anm
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4.7,- Comoquiera que obrer info'mación sobre el domicilia y arraigo del penado, en ia
DIAGOI'JASL 91 A BIS SUR # 14 I - 22 BARRIO VALLES DE CAFAM LOCALIDAD DE USME
BOGOTA, ccnlacto ALEJANDRA MARIA PARODY TOVAR (ESPOSA), MOVIL 31185782B8,
por tnferrr.eaio del Area de Asisttncia Social,se verifique y constate el andigo y coficbciofiis'
familiátes y sociales del penado SERFIANO SERRANO.

Durante Is visita, adamas de las situaciones que Sn razón de sus fundones esiatHeoe el
Asistente Sooía!. deberá verificar

A. E! apa de virKulo y-a,n!igüedart de! mismo que existe entre el sentenciado y las.personas
que hsbitan le residencia, y sí las mismas lo aceptan en eí lugar pera continuar purgando
lapena que le fueimpueeta -

B. Determinar la clase de arraigo familiar y social que tiene el sentenciado en eí lugar, ánimo
de permanencia y aniigOedad an el sector, Mndiciones favorables, en io^econíSmico,
afectvo, convivenoa y del sector para el beneficio Cual ha'sido'ol apoyo y desde ojándo.
durante s¡ tiempo de privación de Is libertad, establecer condiciones del menor hijo

C. Lasdemásque considere pert¡r»nle9 paralaconcesión dé iosbenefiaos consagrados
en >a Ley . -

InfonuBeitm necesana para examinar-rnés adtóame la. proeedenoa de los beneficios
consagraSosenialeif. i

4.8.- informar Al CONGRESO DE LA REf?ljsLICA DE COLOMBIA-COMISION l£QAL CC
DERECHOS HUMANOSY AUDIENCIAS,'de [a decisión adoptada, adjuntando copla da esta
providencia, confotns á la solicitud.elev^a, para lo pertinente

Finalmente se dtspondrd.ía remisión decopias de este auto ai GQSOQ LA PiCOTOA a donde
dese encuéi^ élseminado pare fines deconsulta ypara queetxs et^ su respectiva hoja de
vida.

. Por"Jo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
vSEGURiOAD DE BOGOTA D, C ,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER por ahora elsubrogado delaLÍSERTM) CONDICIONAL aAiMER
SERRANO SERRANO identificado con la cédula de cijdadania No. 1099544426, por las

.razones antes anotadas.

SEGUNDO; DESE cuinplimiB.n:o por el Centro Da Sefvi&oa Administrativos de estos juzgados,
a lo ordenado en el acápite de "otras determinaciones"

TERCERO: REMITIR COPIA de esté ptoveido a la COBOG LA PICOTA DE BOGOTA D.q.,
donae se encuer>tra el condenado para fines de consulta y para que otire sn su respectiva hoja,
de vida.

riiii I " " In-°rir-»r>--fiait-v.

En Ja fecha m Segundad riFiauESE ycúi«plaserecna Notmn.ie nor Estado No, ^

23MAY 2m i
anrerio, «elgWo «a10 MOLINA

•li Secretarifí



Rama Judicial
Consífjo Superior de ia Judicatura

Repúblicdde Colombia
i. A¿. \ SIOqMA •

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
ÚE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA 7CÍO -

PABELLÓN 3 ^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG" ^

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

U.^ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION

L): DTMicn HftCfACJ.DAjNOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI^ NO
HUELLA DACTILAR:



16/5/24, 18:48 Correo; Fidel Angel Pena Quintero - Outlook

anda Garzón Rodriguez<cfgarzon@procurad^

Pafa; Fidd Angel Pena Quintero

J •

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP:14611

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra, 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Mar 14/05/202414:55

De; Fidel Angel Pena Quintero <fpenap(®cendoj.ramajudicial.gov.to>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 202412:06 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgaaon@procuraduria.gov.co>
Asunto; M 7468- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS V MEDIDAS DE SEGURIDAD D£ BOGOTA - - Al NO 2024-195 - CONDENADO: AIMER

SERRANO SERRANO

NI 7468- JUZGADO 19 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA - - Al NO 2024-195 -
CONDENADO: AIMER SERRANO SERRANO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutoriu de la referencia, con el fm de NOTIFICAR la
providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación

solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oporoinamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

«P


